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) laboral· Régimen por el que se rigen.--Los funcionarios de
lo,; Organismos Autónomos: El Estatuto de Personal al servicio
de los Organismos Autónomos.

Tema 16. La Administración Central del Estado-El Jefe
del Estado: Su acción administrativA.-El Consejo de Ministros:
Competencias y atríbuciones.-Las Comisiones Delegadas del
Gobierno: Enumeración, organización y atribucionos.

Tema 17. La Presidencia del Gobierno, Su organlzaciól1 y
atdbuciones.-Los Vicepresidentes del Gobien1o.-EI Ministro
de la Pn~5idencia.-Los Subsecretarios.-La Secretaria General
Ttknica-La Comisión Superior de Personal.

lema lB. El Ministerío de la Vivienda' Creación y estructu
ra.-Subsecretaria: Organización y funciones.-La InspeCción
Gcneral.--La Secretaria General Técnica: Funciones y signifi
lildo.--Las Direcciones Genemles del Ministerio de In VivienclEL
Sus funciones respectivas.-Las Administraciones periferica¡;¡ ~

colegiadas en el Ministerio de la: Viv¡'mda.~-Orga.nismos Autó
nomo" dependientes del Ministerio.

Tema 19 La Comisión de Planeamiento y Coordjnllción del
Area Metmpolitana de Madrid,-~Creación y organización,-
Competencias generales.-Competencia urbanistica especiul.
R(~gjmon económico y recursos,-La Gerencia Municipal do Ur
banjsmo.-Otros Organos urb<.mfsticos territoriales del Minis
terio de la Vivienda.

Temfl 20. Lo contencioso-administraHvo y el proceso adi'Hi·
nistratívo, -La Ley de 27 de dicielllbre de 1956 y su modifica
ción por la de 17 de marzo de lB73.-S1gnificado, contenido y
principios t¡uc la informan.~La jurisdicción contencioso-udmi
nistrativu.-Natura.leza y fundament.os. Organos de esta jurj$~

dicción.-Las partes.-:-Representación y defensa de la Admi·
nj"tr(1ción en sus diversos gr&dos.-Actos impugnables.

Tema 21. Procedimiento en prhnera y única instancIa.
Diligenclas preliminares.-Interposición y admi'5ión.-Emplaza
miento de los demandados y coadyuvantes.-Demanda y coo
testación,-Alegaciones previas.-Prueba.-Vista y concltls¡onps.
Sentencia.-Otros modos de tennina.ción del proceso.

11. U rbanis/llQ

Tema 1. El Derecho Urbanístico y sus r~laclonet> con otras
nm1as del derecho, especialmente con las normas .reguladoras
de la Administración LocaL-La legislación urbanística en Es
paña antes de la Ley del Suelo.-La Ley sobre Régimen -del
Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo de 1956.

Tema 2, PJaneamiento Urbanístico,-EI Plan de Ordenación:
Concepto· y naturaleza.-Clases de Planes de Ordena-Ción.--Pla~
nes Territoriales y Planes EspeciaIes.-Los Planes Parciales:
Previsiones y contenido.-.;..Clasosde Planes Parciales.-Los Pro~

yectos de Urbanización: Concepto y contenido,
Tema 3. Actos preparatorios del planeamiento.-Competon

da y plazos,-El procedimiento de aprobación de Planes y pro~

yectos, Competenciaa.-Efecto de la aprobación de los Planes:
Publicidad, ejecutoriedad y obligatoriedad.-La iniciativa pri
vada en la redacción del pIaneamiento.-Vigencía y revisión
de los Planes.-Modificaciones del planeamiel1to.-Espec:ia-l re
ferencia a la Ley de Zonas Verdes.

Tema 4. Régimen del Suelo.~Califícacióndel suelo: Efect,os.
los Patrimonios Municipales del Suelo.

Tema 5. Parcelaciones y reparcelacIones urba.nis!icas: Con
cepto y delimitación de ambas insHtuciones.....:EI Reglamento de
Reparcelaciones de 7 de abril de 1966_-Naturaleza jurídit:a
de la reparcelacióu.- Superfides reparcelables.--Formas de
8ctuRción.-EI procedimiento de la. reparcelación.-Efeetos de
la reparcelación.-5u formalización.-IndemnizacionM comple.
mentarias.-Normalizaci6n de fincas.-Entidades urbanisticoRs
colaboradoras.

Toma 6. Criterios de valoración m'banisticil.-VaIQr i.nicial,
expectante. urbanístico y comerCial: Concepto, supuestos de
a.plicación y procedimiento para su fijación.-EI anexo de caen.
cien tes de 24 de agosto de 1956;-Los indices municipales de
valoración del suelo.

Tema 7. Ejecución del planearnienlo.-Actuación por polí
gonos y orden de ejecucíón.-Sistemas de ·actuación.-El sistema
de cesión de viales.-El sistema de compensaciÓn.-Las Junh1s
de Compensación: Su natura.leza jurídica ~Constltución de las
Juntas de Compensación.-Sus Organ05.-Dercchos v obligctcio,
nes de los asociados.-Ejecución, liquidación y extinción

. ,T~!na 8. El sistema de cooperación._EI sistema de expnj.
p~ac~<;n.-Natul·aleza y régimen ¡utidico ~del si<;;tema de E'xpro
pl~cwn total. de los terrenos.-La expropiación como. procedi
llllento sanClOnador.-La delimitación de poligonos de la ex"
proJ?iución: Referencia a la Ley de. 21 de julio de 1962, -

1?}11a~. !--a gesfí~n del urbanismo.-'--Formai:> de gf~stión.-L¡¡
gesll?!1 publIca y privada en el ·proceso urhanizador.-·La edí
flcaclOn forzosa.-EI Registro Municipal de Solares.~E! Re
glame~to. de 5 .de marzo de. ~964: Procedimiento y pIHzo~.-~
El arbItrIO no fIscal sobre edifIcación deficiente

Temu. ~o. L~. licen~ia. municipal como potest~d reglada dc
lB Adnll111SlraclOn.-Regmwn de concesión de licencias en e]
HcglHment~ c;l-e sc~"Vicios de las Corporaciones Locales.-El ",i
¡encJO a~dmlmstraflvo en la concesión de Iicencías"~·RevO(Nción
oc las hcencias.-,lmpugnación de licencias: Especial rererencl"
b 18 e.cclón pública.

Tema 11. G0stión económica Presupuesto '2'>Pf:óa! de urba

nismo y sus exacciones, - Beneficios fiscales en polígonos de
UU8va urbnn,ización.-EI Decreto de 30 de junio de 1966,

Tema 12. EJ Procedimiento Administrativo especial urbanis
lico.-Acciones y recursos.~RespDnsa.bílidades y sunciones.-'
La infracción urballisticu.-EI Decreto de 11 de iunio de 1964
de construcciones dandestinas.-~Adecuaciónde las construccio
nes al Plan: LC'galización o demolición.

Temu D. Las grandes actuaciones: E. Decreto-ley de 27 de
junio de 1970.-Critcrios e innovaciones legales.-El procedi·
miento y ~us fases.-Normas deejocución.-El urbanismo con~

ccrtado: los c;;oncursos públicoS: p<irfl h ordenación de terrenos,
El Denoto dE' le de agosto de 1B72

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUC10N de la Diputación Provincial de Lo
qroño por la que se hace pública la composición del
Tribunal calificador de la. oposición, para proveer en
propiedad la plaza d~ Médíco Oftalmólogo del Hos· 
pital Provincial.

Publicada convoca,{orüt par-H proveer en propiedad la plaza de
Médico Oftalmólogo del Hospital Provincial, mediante oposición
Iibm, se designa el Tribuna! calificador de los ejercicios de
dicha oposición que, de conformIdad con lo preceptuado en los
Decret.os de 27 do noviembre de 1953, 10 de mayo de 1957 y 10 de
agosto de ]%:t, Queda integntdo por lo~ senores 0iguienü~s:

President(';

Titular: DOctor don Alejand¡'o Palomar Paloma!".
Suplente: Doctor don Andrés Pié JIl¡·dú.

Vocales:

Grupo "A";

Titular: Don Ma-rcelo Carr'~l"as M<ltas, Universidad de Va
lencia..

Suplente: Don Antonio Alemún Hern<:lndez·Ros. Academia de
Murcia.

Grupo B:

Titular; Don Santiago Luelmo Román. D. P. de Baleares.
Suplente; Don ManUel Belmonte Gonútlez, D. P. de Albacpte.

Grupo Ce

Titular; Don Gregario Leoz de la fuente, e L. Concepción.
Suplent~: Don Pedro Tena Ibtln:a, [nstituto Ofta.lmológico.

PrOpUl1Hto por la Corporación Provincia]:

Titular: Don Pedro Jll1io Fern¡~ndei'. de la Fuente. D, F. de
Navarr<J..

Suplente: Don rormfn $a!f1ve-rri SOrtUDO Hospita.l de Ba.surto.

Secretario:

Titular: Don HH.frtcl Naharre A!a.s!ruev, Secretario general de
!a Diputación Provincial. .

Suplente: DOll Cármelo Velascú Corricho, Jefe de Negociado
de- Personal.

Lo que, en cumplimiento de lo preu'ptuado en el artículo 6,"
del Reglamento de Oposicíones y Concurso::. para Ingreso en la
Admtnú,tración Publica dr: 2.7 de junio de 1908, se hace público
para conocimiento de los interesados.

Logroii.o, 10 de abril de 1974.--El Presidente, Rufino Briones
~-fatlJle.-·2.6g1·A.

HESOLUCION de! Ayuntumien/.o de Barcelona re·
ferente al concu.rso Ubre para proveer seis Dlazas
de A.sistenta Social.

Concur:so libre para proveer >'ieis plazas de Asistenta Social.
Han sido admitidas al citudo concurso las siguientes as·

plrantes

D." Enma Alonso Bretóll.
u.~ Pausides Margarita BlttllCú Solanos.
D:' Maria Rosa Borguño Clúa.
D." Regina Burguera Monzó.
D." María Gurcia Solé.
D." Maria Dolores Garrido del Castillo.
D." Maria Gloria Landa EHzondo
D:' Benita Mediavilla Pablo.
D." Leonor Monfort Lahoz
D.' Mercedes Parréu Badi.a.
D. Maria Cristina Rimbáu Andrt'LI.
D.,' Mm:'ía del Rosario Riudor Gorga•.
D.' Rosario Sanernetrio OrmwLabaJ.
D.'< Maria del Mar Sauret Mi.H1én.
D Maria Rosario Torreta Sanjust.


